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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

LISTA de tres aspirantes a ocupar el cargo de Consejero de la Judicatura Federal del primero de diciembre de dos 
mil once al treinta de noviembre de dos mil dieciséis seleccionados en la sesión pública celebrada el martes ocho de 
noviembre de dos mil once conforme al punto séptimo del Acuerdo número 10/2011, de veinte de septiembre de dos 
mil once, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

LISTA DE TRES ASPIRANTES A OCUPAR EL CARGO DE CONSEJERO DE LA JUDICATURA FEDERAL DEL 
PRIMERO DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE AL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS 
SELECCIONADOS EN LA SESION PUBLICA CELEBRADA EL MARTES OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE 
CONFORME AL PUNTO SEPTIMO DEL ACUERDO NUMERO 10/2011, DE VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
ONCE, DEL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

1. CRUZ RAMOS JORGE ANTONIO 

2. LOPEZ BENITEZ LILIA MONICA 

3. SALOMA VERA MANUEL ERNESTO 

Se convoca a los referidos Magistrados para asistir a la sesión pública que se celebrará el próximo lunes 
catorce de noviembre del año en curso en el edificio sede de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: ESTA LISTA DE TRES ASPIRANTES A OCUPAR EL CARGO DE 
CONSEJERO DE LA JUDICATURA FEDERAL DEL PRIMERO DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE AL TREINTA  
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS SELECCIONADOS EN LA SESION PUBLICA CELEBRADA EL MARTES OCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE CONFORME AL PUNTO SEXTO DEL ACUERDO NUMERO 10/2011, DE VEINTE  
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, DEL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
fue aprobada por el Tribunal Pleno en Sesión Pública celebrada el martes ocho de noviembre de dos mil once, 
por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas y Presidente Silva Meza. México, Distrito Federal, a ocho de noviembre de dos mil 
once.- Rúbrica. 


